
ACTA 1068  04.03.2020

ACTA.-  En Montevideo, el día cuatro del mes de marzo del año dos mil veinte, siendo la

hora 15:00 en la Sala de Acuerdos se reúne el Directorio de la Administración Nacional de

Correos,  con  la  presencia  de  la  Presidenta  Sra.  María  Solange  Moreira  Diaz;  la

Vicepresidenta  Dra.  Giannella  Viñoly  Cerviño,  el  Dr.  Fernando Saralegui  Medeiros  y  la

Secretaria General Dra. Blanca Scala, tratándose el siguiente Orden del Día:--------------------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA

  PUNTO 1.- EE 2020-67-001-000140.  Ref. recurso de revocación y de anulación presentados

por las funcionariaa Sra. Maria Fernanda Ures C 10.289 y Tatiana Rodríguez, C. 11241, contra

la R de D 014/20 de 15 de enero de 2020. Se resuelve: confirmar en todos sus términos el acto

administrativo dictado a través de la Resolución de Directorio Nº 014/2020 de fecha 15 de

enero de 2020 rechazando el recurso de revocación interpuesto por las funcionarias Sra. Maria

Fernanda Ures C 10.289 y Tatiana Rodríguez, C. 11241, franquear el recurso de anulación para

ante el Poder Ejecutivo, Ministerio de Industria, Energía y Minería. (R.de D.051/2020).----------

PUNTO 2.- EE 2019-001-000703. Ref. funcionario Danny Huber, C. 10505 presenta recurso

de  revocación,  jerárquico  y  de  anulación  contra  evaluación  de  desempeño  período

01/01/2018-31/10/2018.  Se resuelve: hacer  lugar  al  recurso jerárquico interpuesto por  el

funcionario Danny Huber, C. 10505 contra el acto administrativo que decidió su Evaluación

de  Desempeño  de  Competencias,  correspondiente  al  año  2018,  revocándolo.  (R.de  D.

052/2020).---------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 3.-  EE 2020-67-001-000045. Ref. situación de la Sucursal Dolores involucrando

funcionarios de la misma.- Tomado conocimiento: no se ratifica lo actuado por la Jefatura

Departamental  de  Soriano  respecto  del  funcionario  Sr.  Oscar  Bonti,  C.9854,  en  uso  de



potestades  sancionatorias  delegadas  por  la  R.  de  D  1070/003,  sustituyendo  la  sanción

establecida en su Proyecto de Resolución Nº 02/2019 de 17 de octubre de esa  Jefatura,

consistente en un día de suspensión, por una observación escrita con anotación en la foja de

servicio. (R.de D. 053/2020).-----------------------------------------------------------------------------

PUNTO  4.- EE2019-67-001-000914.  Ref.  aumento  de  Licitación  Abreviada  6/2018

uniformes.- Se resuelve: Adjudicar “ad referendum” de la intervención preventiva de la Cra.

Delegada  del  Tribunal  de  Cuentas,  según lo  dispuesto  en  el  artículo  211,  literal  b)  de  la

Constitución de la República, el aumento de los ítems que se detallan. (R.de D. 054/2020).------

PUNTO 5.- EM 2019-67-001-000824. Ref. Licitación Abreviada N° 03/2019 contratación del

servicio  de  mantenimiento  de  equipos  de  aire  acondicionado  ubicados  en  locales  de

Montevideo  y  del  interior.  Se  resuelve: Adjudicar  “ad  referendum” de  la  intervención

preventiva de la Cra. Delegada del Tribunal de Cuentas, según lo dispuesto en el artículo 211,

literal  b)  de  la  Constitución  de  la  República,  la  Licitación  Nº3/2019,  cuyo  objeto  es  la

“Contratación  del  servicio  de  mantenimiento  de  equipos  de  aire  acondicionado  de  la

Administración Nacional de Correos, ( ubicados en locales de Montevideo e interior) “, según

se detalla. (R. de D. 055/2020).------------------------------------------------------------------------------

PUNTO  6.- EE  2020-67-001-000209.  Ref.  Cámara  de  Representantes  solicita  pase  en

comisión de la funcionaria Sra. Lorena Tejeira C.10.162.- Se resuelve: Autorizar el Pase en

Comisión  de  la  funcionaria  Sra.  Lorena  Tejeira,  C.10162,  para  prestar  funciones  en  la

Secretaría del Representante Nacional Sr. Álvaro Viviano, cursando Oficios a la ONSC y a

la Cámara de Representantes, a través del MIEM. (R. de D. 056/2020).---------------------------

PUNTO  7.- EE  2020-67-001-000210.  Ref.  Cámara  de  Representantes  solicita  pase  en

comisión del Sr. Carlos Garolla C. 8327.- Se resuelve: Autorizar el Pase en Comisión del

funcionario  Sr.  Carlos  Garolla  C.  8327,  para  prestar  funciones  en  la  Secretaría  del

Representante Nacional Sr. Daniel Gerhard, cursando Oficios a la ONSC y a la Cámara de

Representantes, a través del MIEM. (R. de D. 057/2020).-------------------------------------------

PUNTO  8.- EE  2020-67-001-000211.  Ref.  Cámara  de  Representantes  solicita  pase  en

comisión de la Sra. Silvana Facheli  C. 10.126.- Se resuelve: Autorizar el Pase en Comisión

de la funcionaria Sra. Silvana Facheli, C.10126, para prestar funciones en la Secretaría del



Representante Nacional Sr. Álvaro Viviano, cursando Oficios a la ONSC y a la Cámara de

Representantes, a través del MIEM. (R. de D. 058/2020).-------------------------------------------

PUNTO 9.- EE 2020-67-001-000228. Ref. renovación de proyectos hasta la designación de

las nuevas autoridades.- Se resuelve:  autorizar la renovación de los Proyectos que se dirán,

a partir del 1º de marzo de 2020 y hasta que las nuevas autoridades del Directorio de esta

Administración,  adopten  decisión  en  concreto.  (R.de  D.  059/2020.---------------------------

PUNTO 10.- EE 2019-67-001-001353.  Ref. solicitud de la funcionaria Natalia Molina C.

10.464 para ser declarada excedente.-  Se resuelve: Denegar la solicitud presentada por la

funcionaria Sra. Natalia Molina, C. 10.464, en  cuanto  a  la  declaración  de  excedencia y

posterior  inclusión  en  el  personal a redistribuir. (R.de.C. 060/2020).---------------------------

PUNTO 11-  EE 2020-67-00205.  Ref. renuncia por motivos particulares Sr. Raul Speroni C.

10.952  a  partir  del  4/3/2020.  Se  resuelve: aceptar  la  renuncia  por  motivos  particulares

presentada  por  el  funcionario Sr.  Raúl  Speroni,  C.  10952,  oficiándose  a  la  ONSC y a  la

Intendencia de Montevideo. (R.de D 061/2020).----------------------------------------------------------

PUNTO 12- (R. de D. 062/2020).--------------------------------------------------------------------------

PUNTO 13-  EE  2020-67-001-000229 Ref. Renuncia particular presentada por la funcionaria

Sra. Sofía Calvette,  C. 10094 de Sucursal San Carlos.-  Se resuelve: aceptar la renuncia por

motivos particulares presentada por la funcionaria Sra. Sofía Calvette, C. 10094, retroactivo al

28 de febrero de 2020. (R.de D. 063/2020).---------------------------------------------------------------

Habiéndose deliberado y finalmente resuelto por unanimidad los puntos precedentemente

relacionados, suscribiéndose los actos administrativos respectivos que fueron identificados

con numeración correlativa, se cierra la sesión a las 17:10 horas; procediéndose a la lectura y

aprobación de la  presente acta por los abajo firmantes,  de acuerdo a lo dispuesto por el

Reglamento General de la Administración Nacional de Correos aprobado por Resolución del

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)
Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de 
octubre de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010.

 DRA. BLANCA SCALA                 SRA. MARIA SOLANGE MOREIRA DÍAZ                      
SECRETARIA GENERAL                                      PRESIDENTA                                      



Poder  Ejecutivo  Nº  761/013  de  fecha  18  de  noviembre  de  2013,  de  lo  que  se  deja

constancia.-------------------------------------------------------------------------------------------------

DRA. GIANNELLA VIÑOLY CERVIÑO            SRA. MARÍA SOLANGE MOREIRA DÍAZ

              VICEPRESIDENTA                                                          PRESIDENTA

  

 DR. FERNANDO SARALEGUI MEDEIROS                           DRA. BLANCA SCALA

                         DIRECTOR                                                         SECRETARIA GENERAL


